
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedimiento de
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel
esta paralizado por más de un mes por causas no
imputables al infractor.

" -Se añade una Disposición Derogatoria con el fin
de evitar posibles duplicidades.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el
presente Reglamento."

Lo que se hace constar procediendo a su publica-
ción en el BOME, comunicando a todos aquellos
interesados que desde su publicación se inicia un
período de información pública de un mes para
presentación de reclamaciones y sugerencias, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.2 c)
del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad autó-
noma de Melilla.

Asimismo, el Reglamento íntegro se encuentra a
disposición de los interesados en la Secretaria
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente.

Melilla 27 de junio de 2013.
El Secretario General.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

1667.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, el Acuerdo de
Iniciación correspondiente al Expediente Sanciona-
dor en materia de Sanidad 52-S-043/13, por resultar
su domicilio desconocido, por encontrarse ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, mediante
el presente anuncio, conforme a lo establecido en el
artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, redacta-
do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: CHACHA, DRISS
D.N.I./N.I.E.: X3.127.693S
Asunto: Acuerdo de Iniciación de fecha 03 de

junio de 2013.
El interesado antes indicado podrá tener acceso

al texto íntegro de la citada Orden, en la Dirección
General de Sanidad y Consumo, sita en la Cr.
Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un plazo
de quince (15) días, a partir del siguiente a la
publicación del presente escrito en el Boletín Oficial
de la Ciudad.

Melilla, 24 de junio de 2013.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

1668.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, la resolu-
ción correspondiente al Expediente Sancionador
en materia de Sanidad 52-S-020/13, por resultar su
domicilio desconocido, por encontrarse ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunica-
ción, según notificación del Servicio de Correos,
mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/
1999, de 13 de enero, de modificación de la misma,
se notifica mediante publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: AHMED HASSAN,
OUARIACHI

D.N.I./N.I.E.: 45.299.521D
Asunto: Orden de fecha 10 de junio de 2013.
El interesado antes indicado podrá tener acce-

so al texto íntegro de la citada Orden, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
la Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un
plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la
publicación del presente escrito en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, 24 de junio de 2013.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

1669.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, la resolu-
ción correspondiente al Expediente Sancionador
en materia de Sanidad 52-S-021/13, por resultar su
domicilio desconocido, por encontrarse; ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunica-
ción, según notificación del Servicio de Correos,
mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/

BOME NÚM. 5038 - MELILLA, VIERNES 28 DE JUNIO DE 2013 - PAG. 2596


